(#10 DISCRIMINATION)

LA LEY EN

MICHIGAN PROHIBE
LA DISCRIMINACIÓN

EN EL TRABAJO, EDUCACION, VIVIENDAS,

ACOMODO PUBLICO, SERVICIO PUBLICO O

EN LA APLICACION DE LA LEY

Por motivos de religión, raza, color de la piel, origen nacional,

edad*, sexo, estado civil*, estatura**, peso**,

récord penal de delitos menores**, estado familiar***,

ó por impedimentos físico ó mental

En el empleo, las personas impedidas tienen el deber de notificar, por escrito, la

necesidad de acomodo físico dentro de 182 días del conocimiento de dicha necesidad.
LAS PERSONAS A QUIENES SE LES NIEGUE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

BASADAS EN DICHAS CONDICIONES, PUEDEN PRESENTAR SUS QUEJAS A:
DEPARTAMENTO DE DERECHOS CIVILES DE MICHIGAN

EN EL ESTADO DE MICHIGAN PUEDEN LLAMAR

1-800-482-3604

SI TIENEN UNIDAD TELEFÓNICA DE TDD LLAMEN AL

1-877-878-8464
ó al Internet – www.michigan.gov/mdcr
	* solo aplica a la admisión o entrada a

una escuela, colegio ó programa escolar
	** empleo solamente
	*** en viviendas solamente


Debe ser fi jado en un lugar visible.
